
¿Quiénes integran y cuáles son las funciones
de la academia Interdisciplinaria Grupal?

Artículo 19. Funciones de la Academia Interdisciplinaria Grupal

I. Realizar una descripción sintética del desempeño de los estudiantes;
II. Detectar dificultades comunes a varios estudiantes;
III. Identificar estudiantes con rezago o en situación de riesgo;
IV.  Analizar los problemas más frecuentes de los alumnos para tratar de identificar sus
posibles causas y gestionar un mecanismo de apoyo;
V. Abordar aspectos comunes a todos los grupos del nivel y aspectos particulares de cada
grupo de estudiantes;
VI. Identificar temáticas que se puedan apoyar mutuamente desde las distintas asignaturas;
VII. Elaboración de una descripción sintética del desempeño de los estudiantes por grupo;
VIII.  Analizar el desempeño de los estudiantes y su avance en el desarrollo de sus
competencias en las diferentes asignaturas;
IX.  Identificar estudiantes con resultados contrastantes o similares en las diferentes
asignaturas; y
X. Las demás que le señale la legislación universitaria vigente.

Integrantes

Se integra por el director de la escuela preparatoria o superior que oferta  bachillerato,
secretario o coordinador del bachillerato, maestro tutor, orientador educativo y todos los
docentes que impartan clase en el mismo grupo.


